
Castro, once de agosto de dos mil veintiuno.

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que ante este Tribunal de Letras del Trabajo de Castro, se ha dado inicio 

a  la  causa  RIT  O-221-2019,  RUC  19-4-0238253-0,  procedimiento  de  desafuero 

laboral, y comparece  TORALLA S.A., persona jur dica, representada legalmente porí  

don Sergio Leiro Oubi a, factor de comercio, ambos domiciliados en camino a Queil nñ é  

Km. 6,  de  la  comuna de  Chonchi,  solicitando el  desafuero de  la  trabajadora  do añ  

YASNA FERNANDA COLIBORO URIBE, operaria, domiciliada en Chonchi, calle 

Centenario N  660. Refiere que la empresa contrat  con fecha 5 de Noviembre de 2019° ó  

a do a Yasna Coliboro, para que se desempe e como monitora de calidad en cualquierñ ñ  

rea de la empresa, con un contrato a plazo fijo hasta el 31 de Diciembre de 2019 puesá  

se necesitaba de sus servicios s lo por dicho per odo. Sin embargo, la demandada haó í  

informado a la empresa que se encontraba embarazada y por ende amparada por el 

fuero maternal por lo que el empleador no puede poner t rmino a este contrato sino coné  

autorizaci n  previa  del  juez  competente,  quien podr  concederla  en la  hip tesis  deló á ó  

art culo 159 n mero 4, esto es el vencimiento del plazo convenido, y la del n mero 5, esí ú ú  

decir la conclusi n de la obra o faena. ó

SEGUNDO: Que la parte demandante comparece en tiempo y forma y contesta la 

pretensi n deducida en su contra, solicitando su completo rechazo, con costas. Se alaó ñ  

que comenz  a trabajar como monitora de calidad en la planta de la empresa el 5 deó  

noviembre del 2019 en virtud de un contrato a plazo fijo con vencimiento el 31 de 

diciembre del 2019. 

Informado mi estado de embarazo en la empresa con el correspondiente certificado de 

embarazo el 25 de noviembre del 2019. Mi jornada de trabajo es de 45 horas semanales, 

distribuidas en un sistema de turnos rotativos. Actualmente, por mi estado de embarazo 

la empresa me ha destinado a la Oficina de Control de Calidad, donde estoy haciendo 

trabajo administrativo y apoyando en la revisi n de planillas de mis  compa eros deó ñ  

trabajo. Mi remuneraci n est  compuesta por un sueldo base mensual ascendente a laó á  

suma de $301.000 m s gratificaci n legal anual del 25%, un bono de calidad de $71.500á ó  

y un bono extra mensual por $20.000. Debo se alar adem s, que corresponde a unañ á  

pol tica arraigada de la empresa el demandar a las trabajadoras de desafuero cuandoí  

comunican  su  estado  de  embarazo,  debido  a  las  molestias  que  les  acarrea  el 

mantenimiento  de  una  trabajadora  embarazada,  entre  ellos,  derecho  de 

amamantamiento, impedimento de efectuar trabajos forzosos y nocturnos, licencias, sala 

cuna, entre otros derechos de protecci n a la maternidad. As  las cosas, la solicitud deó í  

desafuero  encubre  razones  discriminatorias  debido  a  las  cargas  que  implica  para  la 

empresa el mantenimiento de una trabajadora con fuero maternal, lo que se encuentra 

vedado  conforme  al  inciso  final  del  art culo  194  del  C digo  del  Trabajo;  Ning ní ó ú  

empleador  podr  condicionar  la  contrataci n  de  trabajadoras,  su  permanencia  oá ó  

renovaci n de contrato, o la promoci n o movilidad en su empleo, a la ausencia oó ó  
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existencia de embarazo, ni exigir para dichos fines certificado o examen alguno para 

verificar si se encuentra o no en estado de gravidez. En cuanto a mis funciones como 

Monitora  de  Calidad  es  necesario  se alar  y  afirmar  categ ricamente  que  estas  sonñ ó  

absolutamente necesarias para la demandante ya que la planta se sigue procesando, y 

somos 8 a 10 monitores de calidad que nos desempe amos en cada turno, y mi jefaturañ  

ha tenido problemas con los operarios y monitores que no pueden rotar, que son de 

otras  comunas,  que  s lo  pueden  hacer  turno  d a.  Por  otro  lado,  tampoco  resultaó í  

perjudicial a la empresa demandante la mantenci n de mi continuidad laboral, pues, lasó  

funciones de Monitora de Calidad siguen siendo requeridas por mi empleadora. As  lasí  

cosas,  no  existe  ninguna  clase  de  menoscabo  econ mico  que  le  produzca  a  laó  

demandante mi estabilidad laboral, en contraste de mi situaci n econ mica que quedar aó ó í  

realmente perjudicada al autorizar a mi empleador para despedirme, vi ndome privadaé  

durante mi embarazo y nacimiento de mi futuro beb , de contar con las condicionesé  

id neas  para  enfrentar  su  nacimiento  y  crianza,  pues  el  no  contar  con  recursosó  

econ micos los cuales reportan una remuneraci n mensual, indudablemente acarrea unó ó  

perjuicio  para  solventar  dichas  necesidades.  Por  lo  se alado,  debe  privilegiarse  lañ  

protecci n de la maternidad y la vida del que est  por nacer,  no habiendo razonesó á  

suficientes para alzar la protecci n que el legislador ha entregado al juez del caso, paraó  

conceder a mi empleador el permiso para despedirme, debiendo estar a los intereses 

superiores y no a aquellos de menor envergadura jur dica, como son los alegados por laí  

contraria. Pues, as  le ha entregado el legislador, la facultad al juez del caso, con laí  

expresi n quien podr  concederla contenida en el art culo 174 del C digo del Trabajo,ó á í ó  

lo  que  obliga  a  tener  presente  las  consideraciones  del  caso  concreto,  m s  all  delá á  

cumplimiento de requisitos meramente formales que autorizan la norma para conceder 

el desafuero. Pensar lo contrario, significar a una actuaci n mec nica de la Magistratura,í ó á  

al verificar la existencia del plazo y otorgar el desafuero, lo que va en contra del sentido 

de la norma, que obliga a indagar las circunstancias y razones por las cuales se solicita la 

autorizaci n para ser desvinculada la mujer aforada. Por ltimo, debo indicar adem só ú á  

que mi fecha probable del parto (FPP) fue fijada para el 6 de julio del 2020.

TERCERO: Que habi ndose efectuado el correspondiente llamado a conciliaci n, esteé ó  

se da por frustrado.

CUARTO: Que se establecieron como hechos a probar los siguientes: Efectividad que 

los servicios de la trabajadora son necesarios m s all  del 31 de diciembre de 2019 yá á  

circunstancias personales de la trabajadora que har an procedente el desafuero.í

QUINTO:  Que  la  parte  demandante  incorpor  en  juicio  la  siguiente  ó prueba 

documental: 

Contrato de trabajo y anexo de fecha 5 de noviembre de 2019; Pacto de horas extras de 

igual fecha; Registro de entregas DAS; certificado de embarazo de la demandada de 

fecha 25 de noviembre de 2019 emitido por Matrona Carolina Barr a Aguilar, CESFAMí  

Chonchi.  II.- Prueba  confesional: se  hacen  efectivos  los  apercibimientos  legales 
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pertinentes, en cuanto a que la trabajadora fue contratada a plazo fijo con fecha 5 de 

noviembre  de  2019.   III.- Prueba  testimonial:  Rinde  declaraci n  donó  Saile  Colin 

Valenzuela; ella ingreso a la empresa en marzo de 2019, luego present  licencia m dicaó é  

por enfermedad com n y luego por maternidad y no volvi  m s a trabajar a la empresa.ú ó á  

Soy  jefe  de  administraci n  y  finanza  desde  marzo  de  2016.  Ella  era  operaria  deó  

producci n, seleccionaba choritos. Estaba contratada a plazo, por tres meses, su contratoó  

venc a el 5 de febrero de 2020, en realidad presumo que as  es. Los contratos son porí í  

tres meses y hasta el t rmino de temporada. En la empresa hay diferentes labores queé  

desarrollan los operarios.

SEXTO: Que  la  parte  demandada  incorpor  en  juicio  la  siguiente  ó prueba 

documental: Contrato de trabajo de fecha 5 de noviembre de 2019; Anexo de contrato 

de trabajo de fecha 5 de noviembre de 2019; Pacto de horas extras de fecha 5 de 

noviembre de 2019; Liquidaci n de remuneraciones de enero de 2020; y ó Certificado de 

embarazo  de  la  demandada do a Yasna  Fernanda Coliboro Uribe,  de  fecha 19 deñ  

febrero de 2020, emitido por Matrona Carolina Barr a Aguilar, CESFAM Chonchi. í II.- 

Exhibici n  de  documentosó :  Se  incorpora  libro  auxiliar  de  remuneraciones  de  la 

empresa demandante desde el mes de enero de 2020. III.- Oficios: Se incorpora oficio 

respuesta de SERNAPESCA.

S PTIMOÉ :  Que,  cabe  recordar  que  el  art culo  19  N  1  inciso  segundo  de  laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica dispone que debe protegerse especialmente la vidaó í ú  

del  que est  por nacer,  lo que se suma a la normativa laboral del  art culo 201 delá í  

C digo del Trabajo que en su inciso primero hace aplicable el fuero del art culo 174 a laó í  

mujer embarazada, de suerte que sta s lo puede ser despedida previa autorizaci n delé ó ó  

juez competente, que puede otorgarla en las causales de los N  4 y 5 del art culo 159 y° í  

las del art culo 160 del mismo C digo. Este conjunto de normas tienen como fin ltimoí ó ú  

la protecci n del ni o o ni a que se encuentra en el vientre materno y hasta el a o y 84ó ñ ñ ñ  

d as desde su nacimiento; es el derecho a la vida, y a su calidad de vida cuando nazca, yí  

es indudable que adem s, busca la protecci n de la estabilidad econ mica del grupoá ó ó  

familiar que crece con el nuevo integrante. Secundariamente se protege el derecho al rol 

de la madre en sociedad, a su derecho a la maternidad y al trabajo conjuntamente, 

evitando y protegi ndola de la discriminaci n por su estado de gravidez o condici n deé ó ó  

madre,  que igualmente est  consagrado en la Constituci n Pol tica  de la Rep blica,á ó í ú  

expresamente en el art culo 19 N  16 inciso tercero, al se alar que se proh be cualquieraí º ñ í  

discriminaci n que no se base en la capacidad o idoneidad personal, por lo que la noó  

discriminaci n se refiere en esta materia a procurar y salvaguardar cualquier tipo deó  

reacci n a ciertos fen menos sociales preexistentes y muy arraigados de marginaci n yó ó ó  

exclusi n  social,  sea  de  individuos  o  de  grupos  en  funci n  de  sus  caracter sticasó ó í  

singulares, que obedecen a situaciones meramente irrazonables, arbitrarias,  odiosas e 

indignas para el afectado, como ser a el simple hecho de la maternidad.í

OCTAVO:  Que,  en el  caso  concreto,   la  acci n  se  ha fundado nicamente  en eló ú  
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periodo de duraci n del contrato conforme se indica en el N  4 del art culo 159 deló ° í  

C digo del Trabajo y, al respecto, si bien es cierto que la prueba documental permiteó  

dar por establecido que la trabajadora demandada lo hac a a plazo fijo, que venc a elí í  

ltimo d a del mes de diciembre de 2019, ello, en opini n de esta sentenciadora, no esú í ó  

un hecho que por s  mismo obligue a otorgar la autorizaci n, no s lo porque conforme aí ó ó  

la Ley esta es facultativa, sino porque, adem s, en la especie est  comprometida la saludá á  

f sica y s quica de una madre y porque es deber legal y constitucional amparar la vida deí í  

la criatura que est  por nacer. La estabilidad en el empleo surge como un imperativoá  

para la protecci n de la infancia, a lo que los Tribunales est n obligados tanto por lasó á  

normas  legales  antedichas,  cuanto  por  las  consagradas  en  tratados  internacionales 

suscritos y ratificados por Chile. A mayor abundamiento, de la prueba rendida en juicio 

tampoco se ha logrado acreditar por la parte demandante que los servicios prestados por 

la colaboradora eran necesarios nicamente hasta el 31 de diciembre de 2019, ya que siú  

consideramos que la empresa procesa productos del mar de choritos y la se ora Coliboroñ  

se desempe aba como monitora de calidad, es decir participaba dentro de la revisi n delñ ó  

chorito en el proceso productivo,  y que el oficio de sernapesca indica que la empresa 

continu  con su actividad de procesamiento de choritos en la misma y mayor intensidadó  

en los meses de enero a diciembre de 2020, teniendo bajas a la mitad solo los meses de  

agosto y noviembre de 2020, lo que se refuerza con la copia del libro de remuneraciones 

exhibido  por  la  empresa,  resulta  acreditado  que  la  empresa  demandante  siguió 

funcionando de manera normal en su producci n, por lo que no se explica cual era laó  

necesidad de sus servicios  transitorios  m s all  de una discriminaci n  maternal,  queá á ó  

incluso queda en evidencia con la declaraci n del testigo don Saile Colin jefe de recursosó  

humanos de la empresa, quien debiendo saber por su cargo, desconoc a absolutamente laí  

contrataci n, tiempo y funciones de esta trabajadora, ya que declara sobre el uso deó  

licencias  m dicas  por  enfermedad com n,  que  no volvi  a  trabajar,  que hab a sidoé ú ó í  

contratada en fechas y periodos distintos a lo que se indica en la demanda.

NOVENO:  Que,  con  todo,  nuestra  Excelent sima  Corte  Suprema  de  Justicia  ení  

Unificaci n de Jurisprudencia de fecha 15 de enero del 2015, ROL 8.891-2014, en susó  

considerandos und cimo, duod cimo y d cimo tercero, ha unificado en el sentido de queé é é  

la  facultad  otorgada  por  el  Legislador  al  Juez  Laboral  no se  reduce  a  una  laboral 

mec nica en los casos en que se invocan causales formalmente objetivas, sino que dichaá  

facultad  privativa  supone  para  nuestro  m ximo  Tribunal  una  adecuada  y  fundadaá  

ponderaci n  de  los  elementos  de  convicci n  incorporados  al  proceso,  reforzando  laó ó  

potestad del juez en este tema. Se reproducen a continuaci n los considerandos: ( )ó …  

Und cimo: Que, realizada la precisi n que antecede, corresponde hacerse cargo de laé ó  

discusi n que convoca en la especie,  esto es,  el  ejercicio de la atribuci n de que eló ó  

legislador ha dotado al juez competente para autorizar o no hacerlo- la desvinculaci n– ó  

de un dependiente asistido por la tutela laboral, es decir, por inamovilidad o fuero, en la 

especie, maternal. No se discute que la norma utiliza la expresi n podr , la que precedeó á  
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al verbo rector de la excepci n, cual es, conceder, esto es, acceder u otorgar el permisoó  

para despedir. Es decir y sin duda alguna, la norma establece una facultad, una potestad, 

el ejercicio de un imperio por parte del juez, atribuci n que adquiere preponderancia enó  

el evento de tratarse de causales de exoneraci n subjetivas o, especialmente, en el casoó  

de la ponderaci n de las objetivas. En ambos casos, el sentenciador est  imbuido de laó á  

misma facultad. En otras palabras, tanto a prop sito de las causales subjetivas como deó  

las  objetivas,  corresponde al  juez  analizar  los  antecedentes  incorporados en la  etapa 

procesal pertinente, conforme a las reglas de la sana cr tica y a la luz de la normativaí  

nacional e internacional indicada en el motivo octavo; esta ltima precisamente por loú  

que  dispone  el  art culo  5  de  la  Carta  Fundamental.  Una  conclusi n  en  sentidoí ° ó  

contrario, esto es, que el juez con competencia en materia laboral debe necesariamente 

hacer lugar a la solicitud de desafuero una vez que constata que se acredit  la causaló  

objetiva de t rmino de contrato de trabajo invocada, no permite divisar la raz n por laé ó  

que el legislador estableci  que previo a desvincularse a una dependiente en estado deó  

gravidez,  debe  obtenerse  un  pronunciamiento  previo  en  sede  judicial,  que, 

evidentemente, puede ser positivo o negativo para el que lo formula. Duod cimo: Que,é  

las reflexiones anteriores permiten concluir que la prerrogativa concedida al juez en el 

art culo 174 del C digo del Trabajo, supone la adecuada y fundada ponderaci n de losí ó ó  

elementos de convicci n incorporados al proceso por los litigantes para los efectos deó  

conceder o no la autorizaci n para despedir a una trabajadora amparada por fueroó  

laboral, sea que se trate de las causales subjetivas o de las objetivas a las que dicha 

disposici n se refiere, nicas para las que se otorga al empleador la acci n de desafueroó ú ó  

previa a la desvinculaci n. En consecuencia, son correctos los fundamentos terceros yó  

cuarto de la sentencia que da origen al presente recurso, en orden a que no se conculcó 

la norma legal se alada, toda vez que la juez de la causa al ejercer la facultad queñ  

otorga  el  mencionado  precepto  ponder  las  circunstancias  del  caso  y  la  normativaó  

aplicable, proceso racional que la condujo a desestimar la solicitud de desafuero, por lo 

que correspond a rechazar el recurso de nulidad intentado. D cimo tercero: Que, en elí é  

contexto referido resulta, entonces, que la juez de la instancia al ejercitar la facultad 

privativa en cuesti n fundadamente y previa ponderaci n de las probanzas aportadas enó ó  

la causa no pudo incurrir en la infracci n legal denunciada, y al decidirse as  en laó í  

sentencia impugnada, se hizo una acertada interpretaci n y aplicaci n de la normativaó ó  

en estudio, de manera que no obstante la disconformidad denunciada respecto de otra 

interpretaci n dada en relaci n con la norma del art culo 174 del C digo del Trabajo,ó ó í ó  

ello no constituye la hip tesis prevista por el legislador para que esta Corte, por la v a deó í  

la unificaci n invalide el fallo de nulidad y altere lo decidido sobre el fondo del debate,ó  

raz n por la que el recurso interpuesto deber  ser desestimado. Por estas consideracionesó á  

y en conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 483 y siguientes del C digoá í ó  

del Trabajo, se rechaza el recurso de unificaci n de jurisprudencia interpuesto por laó  

parte demandante a fojas 38, en contra de la sentencia de veinticuatro de marzo del a oñ  
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dos mil  catorce dictada por la Corte de Apelaciones de Chill n, escrita a fojas  8 yá  

siguientes de estos antecedentes RIT O-224-2013, caratulados Universidad Tecnol gicaó  

de Chile Inacap con Cabrera Ponce Joselyn Andrea , seguidos ante  el  Juzgado de‖  

Letras del Trabajo de Chill n. Redacci n a cargo del ministro se or Ricardo Blancoá ó ñ  

Herrera. Reg strese y devu lvase. N  8.891-2014. Pronunciado por la Cuarta Sala de laí é º  

Corte Suprema integrada por los Ministros se or Ricardo Blanco H., se ora Andreañ ñ  

Mu oz S., se or Carlos Cerda F., y los Abogados Integrantes se ores Ricardo Peraltañ ñ ñ  

V., y Arturo Prado P. No firma el Ministro se or Blanco, no obstante haber concurridoñ  

a la vista y al acuerdo de la causa, por estar con permiso. Santiago, quince de enero de 

dos mil quince. Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema ( ). …

D CIMOÉ : Que, la demanda no contiene ning n otro argumento para el desafuero legalú  

m s all  del plazo convenido, por lo que en virtud de todo lo razonado se rechazar  laá á á  

demanda y as  se declarar .í á

UND CIMOÉ :  Que, todos los medios de prueba han sido valorados conforme a las 

reglas de la sana critica.

Y TENIENDO PRESENTE, adem s en los art culos 1, 10, 159, 174, 201 y siguientes,á í  

453 y siguientes del C digo del Trabajo, ó 10 del C digo Org nico de Tribunales, 1698ó á  

del C digo Civil, 160, 170 del C digo de Procedimiento Civil, principio pro operario yó ó  

primac a de la realidad, í SE DECLARA:

I.- Que  SE  RECHAZA,  con  costas, la  demanda de desafuero maternal 

deducido  por  TORALLA  S.A.,  en  contra  de  do a  ñ YASNA  FERNANDA 

COLIBORO URIBE, todos previamente individualizados.

Regístrese.

RIT O-221-2019

RUC 19-4-0238253-0

Pronunciada por do a  ñ CAROLINA  EMILIA  PARDO LOBOS, Jueza Titular del 

Juzgado de Letras del Trabajo de Castro.
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A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para la Región de
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